
 
       
MUNICIPALIDAD 
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                * 
- “2021- Año de la Salud y del Personal Sanitario” - 

 
  

  
                                                                                                                         
 
 

CORRESPONDE: 
EXPTE. Nº 0205/21 

 
VISTO:  
                 La nota elevada por el Director del Hospital Municipal; y  
 
CONSIDERANDO:  
 

 Que se informa sobre la donación ofrecida por la Asociación Mutual 
DAN.  

 
Que en esta oportunidad, la Asociación ofrece en donación dos 

laringoscopios de fibra óptica importados, dos set de férulas inflables y dos carros de paro.  
 
Que los elementos donados incrementarán la aparatología y 

mobiliario hospitalario, aportando mayores recursos sanitarios.  
 
Que éste Municipio aprecia y reconoce la donación recibida, 

valorando el esfuerzo que vienen realizando varios sectores de nuestra comunidad con el 
fin de continuar equipando el nosocomio local.  

 
Que de acuerdo al Artículo 57º de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades, corresponde al Concejo Deliberante aceptar o rechazar las donaciones 
ofrecidas.  

 
POR TODO ELLO, el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, en uso de 
facultades que le son propias, dicta la siguiente: 
 

ORDENANZA:  
                            
ARTÍCULO 1º ) Acéptase la donación recibida por la Asociación Mutual DAN, 
============= consistente en: 
 
• Dos laringoscopios de fibra óptica importados, marca Premium de 6 ramas.  
• Dos set de férulas inflables New Emergency Estándar. 
• Dos carros de Paro en acero inoxidable, de cuatro cajones, modelo Bio 60 inox. 

 
ARTÍCULO 2º ) Determínase que los bienes detallados en el artículo anterior, serán 
=========== incorporados al Patrimonio Municipal y destinados al Hospital Municipal 
de Coronel Dorrego.-  
 
ARTÍCULO 3º ) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda, 
=============   dése al Registro Oficial y oportunamente, archívese.- 
 

SALA DE SESIONES,   28 de octubre de 2021.- 
 
 
 
 
      María Alicia Jalle                                                                                                       Gastón Nomdedeu 
SECRETARIA LEGISLATIVA                                                                                                                               PRESIDENTE 
H. CONCEJO DELIBERANTE                                                                                                                H. CONCEJO DELIBERANTE 

 
 
 
 
REGISTRADA BAJO EL NÚMERO: 4159/21 
 


